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RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE ASISTENCIA SANITARIA DE ÁVILA POR LA 
QUE SE ACUERDA LA PUNTUACIÓN PROVISIONAL DE LOS MÉRITOS 
APORTADOS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE DOS 
PLAZAS DE INSPECTOR MÉDICO, ADSCRITO A LA GERENCIA DE ASISTENCIA 
SANITARIA DE ÁVILA, MEDIANTE EL NOMBRAMIENTO DE PERSONAL INTERINO 
Y SUSTITUTO.  
 
  

La Comisión de Selección designada por Resolución de la Gerencia de Asistencia 
Sanitaria de Ávila, de 19 de febrero de 2024, por la que se efectúa convocatoria pública para la 
cobertura de dos plazas en la categoría de Inspector Médico (Grupo A1), mediante 
nombramiento de personal estatutario interino y sustituto, en sesión celebrada el día 16 de abril 
de 2024, ha propuesto la aprobación de las puntuaciones provisionales obtenidas por los 
candidatos admitidos, conforme al baremo de méritos aprobado por la Mesa Sectorial de 
Sanidad, incluido como Anexo III en la citada resolución de la convocatoria, tras las 
valoraciones efectuadas de la documentación debidamente acreditada por los aspirante. 

 
Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de la convocatoria, la 

Gerencia de Asistencia Sanitaria de Ávila, a propuesta de la Comisión de Selección,  

 
ACUERDA 

 
Primero.- Aprobar la puntuación provisional obtenida por los aspirantes admitidos en este 

proceso de selección, conforme al Anexo I de la presente Resolución. 
 

 
Segundo.- Conceder a los aspirantes un plazo de 5 días hábiles, contados a partir del 

día siguiente a la publicación de las puntuaciones provisionales en el tablón de anuncios de la 
Gerencia de Asistencia Sanitaria de Ávila, para la presentación de las reclamaciones que 
consideren oportunas. 

 

 
En Ávila, a la fecha de la firma electrónica 

. 
LA DIRECTORA GERENTE DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD 

P.D. Resolución de 15/07/2008  (BOCyL 29/08/2008)  
en relación con las Disp. Adic. 1ª, 2ª y 3ª del Decreto 42/2016, de 10/11/2016 

 

LA GERENTE DE ASISTENCIA SANITARIA DE ÁVILA 
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ANEXO I 
 

PUNTUACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS 
CONVOCATORIA DOS PLAZAS INSPECTORES MÉDICOS 

 
 

Experiencia 
profesional 

Formación 
Continua 

Formación 
especializ./ 
postgrado 

Docencia 
Investigación 
y otras activ. 

Superación 
ejercicios 
oposición 

TOTAL 

Mª SONSOLES 
ARROYO   
DE SAN 
SEBASTIÁN 

3,83 5,20 0 0 0,1 0 9,13 

 
ANA ISABEL 
VÁZQUEZ 
MÉNDEZ 
 

5,80 2,88 0 0 0 0 8,68 

 
Mª ÁNGELES 
CAVERO 
CAVERO 
 

0,33 1,54 6 0 0 0 7,87 

 
JULIÁN  
ALCAZAR 
LABRANDERO 
 

0 0 0 0 0 0 0 
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